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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARI FUER i lili LA CAPITAL

[Jn año ............................ 36 pesetas.
Seis meses........................ 18*50 »
Tros id.......................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ai1,/acontes, Canarias y territorios do Africa suj. 'os 
a la legislación peninsular, a los vei ite días de su promuíga-ión.

( So entiende Jhecha la promulgación ol día en (lie término, la inserción do.ll ley en la Gaceta.— 
(Aid. 1. del Código Civil).—Inmcdiatamunte q .e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B listín dispondrán que se fije un ejemplar en 4 sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del numero siguiente.=Los Sres. Secn t.irios cuid irán, bajo strmás estrecha responsabi- 
li ad, de conservar los números de este Bicjstin, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada añ >.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.
Sois meses .................... 17*50 $
Tres id.......................... 9 „

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De \a.Gaceta núm. 176.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La difusión que los títu
los de Deuda pública han tenido en 
nuestro país durante los últimos años 
al ser adquiridos por mayor número 
de representantes del grande y. pe
queño capital, ha centuplicado el 
trabajo que en las oficinas provincia
les y centrales de Hacienda precisa 
realizar para el abono de cupones y 
títulos amortizados. La extensión 
que la Banca española acusa desde 
comienzos del siglo, y que se tradu
ce en la actual existencia de nume
rosas sucursales, y las conversiones 
que se realizaron en 1917 y 1919, 
consolidando deuda flotante, son 
también causa de la mayor intensi
dad observada en esta clase de ser
vicios, aumentados además por la 
necesidad de atender a los que son 
precisos para el cobro de los intere
ses correspondientes a las 22.610 
inscripciones emitidas por la Direc
ción general de la Deuda, represen- 
tatativas de 1.316 millones de pese
tas de capital.

Dos sonjas razones fundamenta
les que hoy privan de efectuar con 
la regularidad necesaria el servicio 
de que se trata en la Dirección ge
neral de la Deuda: una, la libre pre
sentación de cupones, que, acumu

lados a veces en aluvión por haber
se facturado en su mayor parte den
tro de un corto número de dias, 
congestionan las oficinas donde se 
reciben, comprueban y cancelan, y 
otra, la multiplicación de trámites 
que son reglamentarios para el pago 
de intereses de inscripciones que 
representan escaso capital. Actual
mente existen 780 millones de pe
setas en inscripciones de particula
res y colectividades, 35 en las del 
Clero y 513 en las de Corporacio
nes civiles, o sea en total 1.328 mi
llones, de los que excluyendo 12 
que no devengan intereses, quedan 
circulantes 1.316 millones, que exi
gen servicio trimestral de intereses, 
representando, como se ha dicho, 
22.610 inscripciones, de las cuales 
12.024 producen una renta compren
dida entre 80 céntimos, una peseta, 
una cincuenta, dos pesetas y asi 
sucesivamente hasta 250 pesetas 
anuales, y 3.332 rentas superiores a 
250 pesetas, pero inferiores a 500.

La reforma que se propone en 
este Real decreto consiste en disci
plinar la presentación de cupones, 
señalando dias fijos a las distintas 
zonas bancadas en que la Comisa
ría de la Banca dividé su territorio, 
y estableciendo también dias deter
minados para la presentación de los 
cupones que posee el público. Los 
estudios realizados advierten que el 
80 por 10 de los 12.000 millones de 
Deuda consolidada que están en 
circulación lo posee la Banca como 
depositarla, y el 20 por 100 restanr 
te el público, y es, por tanto, conve
niente hacer la necesaria división 
del trabajo y establecer normas con
cretas para que las operaciones del 
pago del cupón se realicen con re
gularidad y .el Banco de España 

pueda recibir de la Dirección de la 
Deuda los documentos ordenadores 
con anterioridad al dia del venci
miento, con lo cual se conseguirá 
también que aunque se presenten 
fuera de los dias señalados sean pa
gados con el menor retraso posible.

Con la reforma se reduce ex
traordinariamente el servicio del 
pago de intereses de inscripciones, 
proponiéndose que las de renta 
anual inferior a 250 pesetas perci
ban el importe de los cuatro trimes
tres una sola vez al año, y las de 
renta superior a 250 e inferior a 
500 en dos veces, por cuyo proce
dimiento las 12.024 inscripciones 
de la primera clase de renta que 
exigían 48.096 trámites anuales, 
multiplicados por el número consi
guiente de operaciones de registro, 
comprobación, cancelación, etc., 
sólo darán lugar a 12.024, y los 
13.328 trámites de la segunda cla
se quedarán reducidos a 6.664. No 
sobreviene ningún perjuicio, antes 
bien, innumerables ventajas con 
esta simplificación; pero si algunos 
de los poseedores de láminas ale
gan razones estimables serán ex
ceptuados de la regla general.

Se proponen también algunas 
otras medidas de régimen interior 
en la Dirección de la Deuda y de 
relación entre ésta y las Delegacio
nes de Hacienda, conducentes a 
perfeccionar el órgano administrati
vo para que la función se desarro
lle lo más perfectamente posible, 
elevándose asi el. crédito del Esta
do al preparar todos los servicios 
en forma que con la rapidez y se
guridad necesarias se tramiten do
cumentos que, como los cupones 
de las Deudas consolidadas, títulos 
amortizados e inscripciones, están

en manos del público acreedor del 
Estado, que merece, por parte de 
éste, todas las prerrogativas, consi
deraciones y beneficios.

Tales son, Señor, las razones 
que aconsejan la reforma antedicha, 
que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Vuestra Majestad.

Madrid 15 de junio de 1926.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

A propuesta de! Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se autoriza a la Di

rección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas para reorganizar los 
servicios inherentes al pago de cu
pones de las Deudas consolidadas 
del Estado, de los títulos amorti- 

: zados y de las inscripciones de 
Deudas perpetuas interior y exte
rior 4 por 100, con sujeción a los 

! preceptos del presente Real de- 
i creto.

Artículo 2.° A los fines indica
dos en el artículo anterior, se pro
cederá a clasificar las provincias de 

\ España en forma similar a la esta
blecida en el régimen de la Comi- 
saría'Superior de la Banca privada 
y de las Asociaciones instituidas 
por dicha Banca. Los Bancos y ban
queros inscritos en la mencionada 
Comisaría, los Agentes de los Co
legios oficiales de Cambio y Bolsa 
en las plazas de Madrid, Barcelona 
y Bilbao, los Corredores colegiados 
de Comercio en las poblaciones 
donde exiátan oficialmente consti
tuidos y el público en general, de
berán presentar en las oficinas de
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Hacienda los cupones, títulos' e ins
cripciones mencionados en el ar
tículo l.°, en la forma y plazos que 
determine la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, una vez 
hecha la agrupación por provincias 
a que se refiere el párrafo an
terior.

Artículo. 3.° La citada Dirección 
general señalará los dias de pre
sentación de los documentos indi
cados, ordenándolos y distribuyén
dolos en forma que permitan la re- 
gularización del servicio para que 
el abono de los intereses y de las 
amortizaciones se efectúe en los 
días de sus vencimientos o en los 
más próximos a la fecha de presen
tación de las facturas que deberán 
ser acompañadas de los correspon
dientes valores.

Artículo 4.° Los cupones, títu
los amortizados e inscripciones que 
se presenten fuera de los plazos que 
señale la Dirección de la Deuda se
rán despachados con la rapidez que 
permita el servicio, pero siempre 
después de haber dado salida a to
das las facturas comprensivas de va
lores cuya presentación haya teni
do lugar en las fechas señaladas por 
la Dirección general de la Deuda.

Artículo 5.° Se autoriza en la 
contratación de efectos públicos la 
entrega de los títulos de la Deuda 
sin el cupón corriente, siempre que 
el vendedor abone en metálico el 
importe del mismo.

Las dependencias y oficinas del 
Estado admitirán para la constitu
ción de fianzas los títulos de la Deu
da pública que se presenten sin el 
cupón corriente, no debiendo exi
gir a los interesados el pago en me
tálico de su importe.

Artículo 6.° Los intereses de las 
inscripciones emitidas por la Di
rección de la Deuda y representa
tivas del capital en Interior y Exte
rior 4 por 100 se pagarán a partir 
de la fecha en que comience el nue
vo régimen establecido por este 
Real decreto, en la forma siguiente:

a) Los representativos de capi
tal inferior a 6.000 pesetas, cuya 
renta anual es inferior a 250 pese
tas, serán abonados anualmente de 
una sola vez, señalándose al efec
to un vencimiento único.

b) Los de las inscripciones re
presentativas de un capital superior 
a -6.000,01 pesetas e inferior a 
12.000 pesetas, con rentas superio
res a 250‘01 pesetas e inferiores a 
500, se harán efectivos anualmente 
en dos veces, señalándose por tan
to, dos vencimienios.
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c) Los de las inscripciones re

presentativas de capital y renta su
periores a los indicados se abona
rán en los vencimientos naturales, 
conforme a las prescripciones de la 
Ley y Rea! decreto de 29 de mayo 
de 4882, excepto en aquellos casos 
en que los poseedores soliciten 
legalhíente el pago en plazos supe
riores al trimestre.

Articulo 7.° No obstante lo dis
puesto en los aparatos a) y b) del 
artículo anterior, los tenedores de las 
inscripciones d$ las Deudas 4 por 
100 Interior y 4 por 100 Exterior 
que por necesidades de sus obliga
ciones deseen percibir trimestral
mente los intereses, deberán hacer
lo constar así en instancia dirigida a 
la Direción general de la Deuda, 
para que ésta, previa la información 
y trámites correspondientes, estudie 
las razones alegadas y resuelva 
libremente sobre la petición.

Artículo 8.° Por la Dirección 
general de la Deuda se adoptarán 
las medias precisas para reorganizar 
los servicios inherentes al pagó de 
cupones de las Deudas del Estado, 
intereses de inscripciones y títulos 
amortizados, garantizando su máxi
ma rapidez, eficacia y seguridad.

Artículo 9.° Independientemente 
de las funciones que les esten en
comendadas, los empleados espe
cialmente afectos al servicio de 
Deuda y Clases Pasivas en las De
legaciones de Hacienda, dependerán 
del Director general del ramo, el 
cual podrá proponer, y en su caso 
acordar, las sanciones que determi
nan el Estatuto de Funcionarios y 
el Real decreto de 12 de diciembre 
de 1924.

Los Delegados de Hacienda, co 
mo Jefes de los servicios provincia
les, deberán hacer cumplir estricta
mente, bajo su responsabilidad, los 
preceptos que se dicten para el cum
plimiento de este Real decreto.

Articulólo. La Direción general 
de la Deuda y Clases Pasivas adop
tará en el más breve plazo las dis
posiciones que sean necesarias para 
el debido cumplimiento de este 
Real decreto.

Dado en Palacio a quince de junio 
de mil novecientos veintiséis.— 
ALFONSO.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

(De la Gaceta, núm. 167.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

En virtud de concurso anunciado 
por Real orden de l.° de mayo últi-

PROV1ÑC1Á DÉ BURGOS___
mo, inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 5 del mismo 
mes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, han 
sido nombrados por las respectivas 
Corporaciones Secretarios en pro
piedad de los Ayuntamientos que 
seguidamente se expresan los se
ñores que en cada caso se mencio
nan, previniéndose que estos nom
bramientos quedan comprendidos en 
los preceptos del artículo 29 del 
mencionado Reglamento.

Burgos.—Arandilla, D. Andrés 
Avelino Martínez Blanco (Secreta
rio de Valdeande); Carazo, D. An
gel Bernabé Paniego (ex Secreta
rio de Jaramillo); Royuela de Rio 
Franco, D. Rufino Balbás Alonso 
(ex Secretario de San Martin de 
Rubiales); Santa Gadea del Cid, 
D. Cipriano Cantera Pérez (Secre
tario de Encío).

Madrid 21 de junio de 1926.=EI 
Director general, R. Muñoz Lorente

(De la Gaceta número 173.)

GOBIERNO CIVIL

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de los acopios de 
piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa a Burgos (sección 
de Roa al límite de la provincia por 
Villafruela), durante el ejercicio de 
1924-25, de que es contratista don 
Primitivo Bombín, vecino de Torre- 
sandino, y con el fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, y a 
los efectos de la devolución de la 
fianza ai contratista, he dispuesto 
publicar el presente anuncio al ob
jeto de que los Alcaldes de los Mu
nicipios en que radique la obra re
mítan a la Excma. Diputación pro
vincial las certificaciones de que 
trata el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales, aclarado por 
Real orden de 9 de marzo de 1909, 
en un plazo que no excederá de 
treinta días, a cuya terminación, de 
no ser enviadas dichas certificacio
nes, se entenderá que no hay recia- | 
mación alguna.

Burgos 21 de junio de 1926.

EL GOBERNADOR, 

J» Prieto Ureña.

Ferrocarriles.—Servidumbres.
A los efectos de la información 

pública prevenida en el Real decre
to de 14 de junio de 1854 y artículo

7.° del pliego de condiciones del fe. 
rrocarril de Ontaneda a Calatayud, 
sobre pasos de servidumbres, se in
serta a continuación la relación de 
las que procede establecer en el 
término municipal de Cabezón déla 
Sierra.

Relación que se cita.
Camino de heredades en kilóme

tro 71,520 y cañada rural en el 
kilómetro 71,580,-Paso a nivel sin 

I guardar.

Camino rural de Cabezón a la 
Ermita y a los caminos de Salas, 

I Gete y Pinílla, kilómetro 72,920.— 
Pequeña desviación y paso a nivel 
guardado en el kilómetro 72,880.

Camino rural de heredades, kilo- 
metro 73,700.—Paso a nivel sin 
guardar.

Camino rural de Cabezón a La 
Gallega, kilómetro 74,580.—Paso a 
nivel sin guardar.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, a fin de 
que durante los veinte dias siguien
tes al de. la inserción de este anun
cio puedan presentarse reclamacio
nes ante la Alcaldía de .Cabezón de 
la Sierra, la que tan pronto finalice 
el indicado plazo remitirá a este 
Gobierno las reclamaciones que pu
dieran presentarse o la oportuna 
certificación negativa en caso con
trario.

Burgos 23 de junio de 1926.

EL GOBERNADOR

J. Prieto Ureña.

Circular.
La Alcaldía de Merindad de Cues- 

ta-Urria me comunica que ha des
aparecido del pueblo de Parala- 
cuesta, Ascensión Ramos Rica, es
posa del vecino de este último, Mi
guel Andino González; las señas 
de dicha mujer son: de 19 años de 
edad, estatura regular, pelo casta
ño, color moreno; viste bata rayada, 
alpargatas blancas y no lleva do
cumentación.

Encargo a todos los Agentes de 
mi Autoridad realicen gestiones 
para la busca y presentación de As
censión Ramos, y, caso de ser ha
bida, la pondrán a disposición del 
Alcalde de Merindad de Cuesta- 
Urria, por tenerla reclamada su ma
rido.

Burgos 24 de junio de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.
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Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
permanente en su sesión ordina
ria del día 8 de junio de 1926, 
que se publica en cumplimiento

to de otras tres certificaciones ex
pedidas por el Director facultativo 
del Sanatorio de Ciempozuelos, re
ferentes a los alienados Antonio Ló
pez de la Peña, de Burgos; Bernar- 
dino Zapatero, de Roa, y Jacinto 
López de> la Peña, de Burgos, por

tual había ordenado el ingreso en 
el Hospicio provincial del presunto 
demente Felipe Peña Rodiíguez, de 
Solas de Bureba.

Quedar enterada con satisfacción 
8e las notas obtenidas en los exá
menes de fin de curso por los alum

Autorizar al Sr. Presidente para 
que nombre con carácter temporero 
eventual a persona que reuna condi
ciones de aptitud para el cargo de 
Chóffer del Instituto provincial de 
Higiene, con el jornal de seis pese
tas diarias.

ele lo prevenido en el párrafo 4.0 
del artículo 100 del vigente Esta
tuto provincial.

Quedar enterada de un oficio 
del Sr. Director de los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia, participando que con fecha 4 
se había fugado de la Casa de Ca
ridad la presunta demente Feliciana 
García, sin que se hubiese averi
guado el paradero de la misma.

Aprobar lo propuesto por el Di
rector de Obras provinciales, como 
contestación al telegrama del Exce- 

. lentísimo Sr. Director general de 
Obras públicas, sobre que las pro
vincias limítrofes se pongan de 
acuerdo a fin de que incluyan en 
los respectivos planes de caminos 
vecinales los que afecten a las mis
mas con el carácter de interprovin
ciales, así como lo propuesto tam
bién respecto de las peticiones for
muladas en las comunicaciones re
cibidas de las Diputaciones de San
tander, Logroño y Soria, relaciona
das con dicho asunto.

Que por el Director de Obras pro
vinciales se facilite el mapa de la 
provincia con el plan definitivo de 
caminos vecinales aprobado por la 
Diputación, a fin de remitírsele al 
Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas que le tiene recla
mado. b '

Dar de baja en el personal de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia al asilado fugado de 
la Casa de Caridad, Angel Santa 
María Pineda.

Remitir al Sr. Gobernador civil, 
a los efectos procedentes, ocho cer
tificaciones expedidas por el Jefe 
facultativo de la Casa de Salud de ' 
Santa Agueda, referentes a las alie- 1 

nadas Florentina Sáiz, de Lerma; 
Juana Gómez, de Miranda de Ebro; 1 
María Ruiz Ruiz, de Valdelateja; I 
Ciriaca Pérez, de Mansilla de Bur
gos; Eugenia Ortiz, de Burgos; Ma
ría González, de Cotar; Elena No- ' 
gal, de Los Tremellos, y Gregoria 
Guerrero, de Arenillas de Riopi- 1 
suerga, en. cuyas certificaciones se 
hace constar que, transcurrido el 
periodo de observación, se ha com
probado que dichas enfermas pade
cen de enajenación mental.

El mismo acuerdo adoptó respec-

haberse comprobado asimismo que 
dichos enfermos padecen de enaje
nación mental, después de transcu
rrido el periodo de observación.

Solicitar de la Jefatura de Obras 
públicas la autorización correspon
diente a fin de que permita a! pue
blo de Sotoscueva disponer del ci
lindro apisonador de tracción ani
mal que actualmente se encuentra 
en Espinosa de los Monteros, con 
el fin de utilizarle en las obras de 
construcción de un camino vecinal 
que se halla construyendo.

Que pase a informe de la Comi
sión de Obras una instancia suscri
ta por los Alcaldes de Miranda de 
Ebro y Ayuelas, solicitando se dé 
carácter preferente para la construc
ción del camino vecinal de Ayuelas 
a la carretera de Vizcaya.

Dar de baja en el personal de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia a los asilados Hipóli
to Saeta Cirbián, de Aranda de 
Duero, y Julia Salvador del Hierro, 
de Melgar de Fernamental, que ha
bían salido con permiso y no han 
regresado al Establecimiento a pe
sar de haber transcurrido el tiempo 
por el que se les concedió.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Interventor de fondos provin
ciales, participando haberse recibi
do en aquella dependencia las cé
dulas de las clases y tarifas que de
talla.

Autorizar al Arquitecto provincial 
para que, tan pronto como sus ocu
paciones se lo permitan ya calidad 
de que el Ayuntamiento le abone 
las dietas que devengue, pase al 
pueblo de Rojas con el fin de que 
forme el proyecto y presupuesto de 
un edificio con destino a escuelas, 
siempre que el Ayuntamiento se 
halle al corriente.en el pago de sus 
cuotas provinciales.

Quedar enterada del estado re
mitido por el Sr. Director de los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia referente a los enfermos 
hospitalarios y que se dé la salida 
del Hospital a los que, habiendo 
transcurrido el plazo reglamentario, 
se encuentren en condiciones de 
ser dados de alta.

Quedar así bien enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador civil par
ticipando que con fecha l.°del ac-

nos becarios del Instituto Nacional 
de. 2.a Enseñanza, D. Tomás Amel- 
buru Delgado y D. José Luis Esco
lar Almendras, y que se felicite al 
primero de dichos alumnos.

Quedar así bien enterada de las 
notas .obtenidas por el alumno be
cario de la Escuela Normal de Maes
tros D. Emerenciano Cerezo Ar- 
mentia y dar por caducada la beca.

Designar al Sr. Barón, para que 
en representación de la Corpora
ción, asista a la fiesta que el Ayun
tamiento de Villalba de Losa había 
acordado celebrar para conmemorar 
el aniversario de la fundación de la 
Ciudad de Buenos Aires, llevada a 
cabo por D. Juan de Garay, hijo de 
aquella villa.

Quedar enterada de haber sido 
devuelto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas el plan de conser
vación de los caminos vecinales, 
integrado por 33 presupuestos par
ciales, los cuales, después de exa
minados, han sido autorizados por 
dicha Jefatura, y que se comunique- 
a la Dirección de Obras provincia
les. .

Quedar enterada de siete oficios 
del Director de los Establecimien
tos de Beneficencia participando in
gresos de asilados en la misma.

Así bien quedó enterada del ba
lance de las operaciones de Conta
bilidad verificadas durante el mes 
de mayo y del movimiento de fon
dos en el día de hoy, del que apa
rece una existencia en Caja por 
todos conceptos de 860.625'67 pe
setas. 4

Manifestar a la Diputación pro
vincial de Cáceres, que ésta solici
tó hace ya algún tiempo, lo que ella 
propone ahora de dirigirse al Mi
nistro de Hacienda para que conce
da a las Diputaciones el derecho 
que otorga a las mismas el Estatuto 
provincial de optar al servicio re
caudatorio de las contribuciones del 
Estado, sin que hasta la fecha haya 
recaído resolución alguna.

Autorizar a D. José Merino para 
adquirir, con cargo al actual presu
puesto del Instituto provincial de 
Higiene, un maletín de instrumental 
quirúrgico de urgencia para llevar a 
los pueblos y dos pulverizadores 
«Torrens», cuyo coste aproximado 
será de 3.000 pesetas.

Designar a los Sres. Merino, Ba
rón y Remacha, para que, en el más 
breve plazo posible, hagan el estu
dio y presenten el proyecto de ins
talación de un Sanatorio y Dispen
sario antituberculoso.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales que pre
senta la Intervención con relación 
fecha de hoy, después de examina
das por dicha dependencia.

Facultar al Sr. Presidente para 
que designe las personas que han 
de componer el Jurado calificador 
de los trabajos que se presenten 
para optar al premio ofrecido por 
la Corporación al autor del mejor 
trabajo original que se presente de 
exposición de los aspectos geográ
fico, histórico y artístico de la pro
vincia de Burgos, para que sirva 
de lectura en las escuelas.

Desestimar la petición formulada 
por los empleados de la Beneficen
cia provincial D. Mariano Revenga 
y otros referente a que se les com
putase, para los efectos de los quin
quenios, desde que entraron al ser
vicio de la Corporación, y declarar, 
que tanto ellos como los que se 
encuentran en igual caso, no ten-, 
drán derecho a percibir el primer 
quinquenio hasta l.° julio de 1930.

Aprobar la distribución de fondos 
para el presente mes importante 
230.000 pesetas y que se publique 
en el Boletín Oficial.

Aprobar el acta de recepción y 
la liquidación general de los acopios 
de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Roa a Burgos (Sección de Roa al 
límite de la provincia por Villafrue- 
la), correspondientes al ejercicio de 
1924-25, de los que es contratista 
D. Primitivo Bombín, vecino de To- 
rresandino.

Aprobar una cuenta de 8.962*35 
pesetas que remite el Sr. Arquitec
to provincial de los gastos ocasio
nados hasta el día l.° de mayo en. 
las obras de arreglo de los locales 
de la planta baja del Palacio provin
cial para instalar en los mismos al
gunas de las oficinas de la Corpo
ración.

Aprobar otra de 5.802*36 pesetas 
que presenta el mismo Sr. Arqui
tecto de los gastos ocasionados en 
las obras de al bañil ería, cantería y
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carpintería para instalar la calefac
ción en la sala de operaciones y 
enfermerías del Hospicio, hasta el 
2 de mayó próximo pasado.

Aprobar otra de 649'05 pesetas 
por los gastos ocasionados con mo
tivo de las obras de albafiilería ne
cesarias para instalar la calefacción 
en los locales destinados a dormi
torio de las Hermanas de la Cari
dad en el Hospicio provincial.

Desestimar la petición de admi
sión en el Hospital provincial de 
Angel Juez Juez, de San Millán de 
Lara, por resultar de la certificación 
facultativa que padece enfermedad 
crónica y oponerse por tal causa a 
ello el Reglamento vigente de dicho 
Hospital.

Conceder un último plazo de cin
co días a D. Pablo Lomas, de Los 
Ralbases, para que ingrese en la 
Caja provincial la cantidad que se 
le tiene reclamada por el importe 
de una dosis de vacuna antirrábica 
y honorarios del personal faculta
tivo.

Admitir en el Hospital, cuando por 
turno le corresponda y previo reco
nocimiento facultativo, a Francisco 
de la Torre Martínez, de Burgos.

Informar que procede la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Vil- 
viestre de Muñó y Estépar, al solo 
efecto de tener un Secretario co
mún.1

Desestimar la petición de D. Eu- 
timio Casado, vecino de Zazuar, so
licitando que se tome como base 
para la exacción del impuesto de 
cédulas personales a los Médicos i 
titulares el importe de la contribrf- 
ción industrial.

Aprobar el padrón de cédulas per
sonales del Ayuntamiento de Esca
lada, desestimando en su conse
cuencia la reclamación formulada 
por D. Laureano Salces, Medico de | 
dicho pueblo.

Fijar el día 25 de septiembre pró
ximo para que tengan lugar en esta 
capital los ejercicios de oposición a 
a la plaza de escribiente-mecanó
grafo, vacante en la Secretaría de 
la Diputación: nombrar el Tribunal 
que se propone en el proyecto de 
Reglamento de los funcionarios pro
vinciales y para el regimen interior 
y rogar a la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos que 
dublique el anuncio de la vacante 
a la mayor brevedad y designe el 
Vocal que en representación dé la 
misma ha de formar parte del Tri
bunal.

En el expediente sobre forma
ción y aprobación de las plantillas 

j del personal y del Reglamento de 
las oficinas de la Corporación y de 
sus funcionarios, después del mi- 

I nucioso examen de dicho proyecto 
de Reglamento y deliberación en la 
que intérvenieron todos los señores 
Diputados, se adoptaron por unani
midad los siguientes acuerdos.

' l.° Desglosar del proyecto de 
Reglamento el capítulo XXII que se 
refiere a jubilaciones, pensiones y 
excedencias, que será sometido se
paradamente a la aprobación del 
pleno en la reunión próxima.

2. ° Aprobar el resto de dicho 
Reglamento, incluso las disposicio
nes transitorias y final del mismo i 
en la forma en que se halla redac
tado y que se ponga en vigor des
de el día l.° de julio próximo.

3. ° Que se proceda a su impre- 
| sión y tirada de 500 ejemplares por

la imprenta provincial y que una 
vez impreso se envíen dos ejem
plares al Sr. Gobernador civil con 
el fin de que uno de ellos se archi
ve y el otro sea remitido a la Junta | 
calificadora de destinos públicos 
por si tiene a bien autorizar a la 
Diputación de Burgos para que pro
vea en la forma regulada en dicho 
Reglamento los destinos a que se 
refieren los artículos 10 y 11 de di
cho Reglamento.

4. ° Que se someta a conoci
miento de la Diputación en pleno el 
Reglamento aprobado.

Burgos 8 de junio de 1926.=EI 
Presidente, José de la Torre. =E1 
Secretario, Pedro Tena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitoria.

Fernández López (Isidoro), hijo 
de Francisco,y de Cecilia, natural de 
Puebla de Manzanedo, provincia de 
Burgos, de 22 años de edad, domi
ciliado últimamente en Francia, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Juez Instructor del Re
gimiento Infantería La Lealtad, nú
mero 30, residente en Burgos, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Burgos 21 de junio de 1926.=E1 
Comandante Juez Instructor, Fer
nando Sánchez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villangómez.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per- '

I sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villangómez 20 de junio de 1926. 
=E1 Alcalde, José López.

Alcaldía de Máznelo de Muñó.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1924-25, se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Mazuelo de Muñó 17 de junio de 
1926.=EI Alcalde, Miguel Delgado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santo Domingo de Silos y Ro- 
bredo-Temifio, respecto del ejer
cicio trimestral de 1924 y ejercicio 
económico de 1924-25.

Alcaldía deHontoria de la Cantera

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de esta villa, el día 4 del mes 
de julio próximo y en su defecto, el 
día 11 del mismo, a las once de su 
dia, tendrá lugar en el salón de la 
casa consistorial el arriendo en pú
blica subasta y por pujas a ía llana 
del cobro de los derechos del im
puesto de arbitrios sobre la venta 
de vinos, aguardientes y alcoholes, 
en esta localidad, bajo el pliego de 
condiciones y tarifas aprobadas en 
las ordenanzas municipales, los cua
les se hallarán de manifiesto al pú
blico eii la Secretaría de este Ayun
tamiento; dicho remate será valede-

I ro por tres años, contados desde e1 
I l.° de julio próximo y terminará, e, 
I 30 de junio de 1929.

Hontoria de la Cantera 22 de ju
nio de 1926.=E1 Alcalde, Ciríaco 
Cuesta.

| Alcaldía de Hoyuela de Rio Franco 
Se halla vacante y se'.anuncia 

para su provisión en propiedad la
| plaza de Inspector de carnes y Sa

nidad Pecuaria e Higiene de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes deberán justificar 
sus méritos, con el título corres
pondiente, y presentarán sus ins
tancias con copias de sus expresa
dos títulos y demás documentos 
legales, en esta Alcaldía, durante el 
plazo de treinta dias.

El sueldo asignado es el de 965 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales y el agraciado podrá con
tratar las igualas con los dueños de 
ganados, que producirán 111 hecto
litros de trigo de buena calidad.

Royuela de Rio Franco 12 de ju
nio de 1926.=E1 Alcalde, Demetrio 
Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

del Círculo Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —- BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 1 por 100.
A un año al... 4‘50 por 100.

Vales de ahorro de 5, 10, 25 y 50 céntimos.

Huchas do ahorro a domicilio por 0'50 pesetas

de alquiler al año. 17

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.—
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuentos.
Cuentas comentes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2
---------------———everwefc-* ................... —------

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se na trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega). 8

Imprenta Provincia!.


